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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 29 de septiembre de 2022, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, sobre notificación de 
acto administrativo en expediente de aprovechamiento de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden 
tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca de Málaga (Servicio de DPH y Calidad de 
las Aguas), sita en C/ Hilera, 17, Edificio Servicios Múltiples, 29071 Málaga (Málaga). La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Ref. Exp. Interesado 
(NIF) Término municipal Provincia Acto Administrativo

1997SCB000909MA
(MA-22471) 24765323G VÉLEZ-MÁLAGA MÁLAGA

NOTIFICACIÓN 
RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

2016SCB000458MA 24695645Q MÁLAGA MÁLAGA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

2017SCB000848MA X4777727Y ÁLORA MÁLAGA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
ARCHIVO

2017SCB001396MA 52583249M PERIANA MÁLAGA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
ARCHIVO

2018SCB001074MA 74945514Z 
B29622925

ALHAURÍN EL 
GRANDE MÁLAGA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 

FAVORABLE

2021SCB001373MA 08032242K 
25087855F

RINCÓN DE LA 
VICTORIA MÁLAGA NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 

DESFAVORABLE

Málaga, 29 de septiembre de 2022.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»


